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Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo  
Previo acredite facultad para recibir 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00093-00 
 
Previo a resolver la solicitud de terminación elevada por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, acredítese la facultad 
para recibir conforme lo establece el artículo 461 del CGP, dado 
que ésta no fue conferida, conforme se expone a continuación:  
 

 
 
O en su defecto, el representante legal del extremo ejecutante 
deberá coadyuvar la misma.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 183 del 5 
de diciembre de 2022. 
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